
Fallo de reemplazo

Santiago, trece de diciembre de dos mil veintid s. ó

En  cumplimiento  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO: 

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

razonamientos d cimo tercero, d cimo cuarto y d cimo quinto. é é é

Se reproduce, asimismo, lo razonado en los motivos cuarto a s ptimo de laé  

sentencia de casaci n que antecedeó

Y TENIENDO EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE: Á

1  Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1  del art culo 2478º ° í  

del C digo Civil, los cr ditos de la primera clase -cuyo es el caso de la alegaci nó é ó  

que efect a el tercerista respecto de su acreencia- no se extender n a las fincasú á  

hipotecadas sino en el caso de no poder cubrirse en su totalidad con los otros 

bienes del deudor. 

2  Que, la condici n de que los cr ditos de primera clase s lo se extiendenº ó é ó  

a los bienes ra ces hipotecados en el evento de no poder cubrirse con los otrosí  

bienes del deudor, es un elemento de la acci n de preferencia de esta clase deó  

cr ditos.  En raz n de ello,  el acreedor que los invoque debe probar que susé ó  

acreencias no pueden cobrarse totalmente con los otros bienes del deudor, de 

conformidad a la regla general que contiene el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

3   Que esta ltima exigencia es factible de ser cumplida demostrando elº ú  

hecho positivo contrario,  esto es,  cu les  son los  otros  bienes  del  deudor y aá  

cu nto asciende su valor. Lo opuesto, ha dicho esta Corte, desnaturalizar a elá í  

car cter  de  actor  que  al  tercerista  confiere  el  art culo  518  del  C digo  deá í ó  

Procedimiento Civil y lo relevar a de la carga de justificar la prelaci n o el pagoí ó  

a falta de otros bienes, que le impone el art culo 527 del mismo cuerpo legal. í

4  Que, de esta manera,  no siendo posible  establecer  que el  ejecutadoº  

carezca de otros bienes que no sea el embargado, resulta inaplicable la excepci nó  

prevista en el inciso primero del art culo 2478 del C digo Civil que invoca a suí ó  

favor la tercerista y, por ende, el cr dito que invoca no puede extenderse a laé  

finca hipotecada, de manera que la tercer a de prelaci n, como tambi n la deí ó é  

pago, deben ser rechazadas.

Por estas consideraciones y con arreglo a lo prescrito en las normas legales 

citadas  y  lo  dispuesto por  los  art culos  170,  186,  187  y 189  del  C digo  deí ó  
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Procedimiento Civil, se  revoca la sentencia de nueve de diciembre de dos mil 

veintiuno,  y  en  su  lugar  se  declara:  1.-  Se  rechaza  la  tercer a  de  prelaci ní ó  

interpuesta por don Marcelo C rdenas Catal n en representaci n del Servicio deá á ó  

Tesorer as,  en  contra  del  Banco  Santander  Chile  y  de  don  Jorge  Paredesí  

Inostroza. 2.- Se rechaza asimismo la tercer a de pago deducida en subsidio de laí  

acci n principal previamente denegada. 3.- No se condena a las partes en costasó  

por estimar que tuvieron motivos plausibles para litigar. 

Reg strese, notif quese y devu lvase.í í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Silva C. ó

Rol N  8379-2022º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Repetto G. y Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. é

No  firman  el  Ministros  Sr.  Silva  C.  y  la  Sra.  Repetto  no  obstante  haber 

concurrido a la vista de la causa y acuerdo del fallo, por estar con permiso el 

primero y con licencia m dica la segunda.é
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null

En Santiago, a trece de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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